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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'^ZWWWV\»

MANILA. — Imprenta de hr Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente di Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

REALES ÓRDENES.,

Minis'^erio de Ultramar.—Núm. 160.—Exce
lentísimo Sr.—Con esta fecha digo al Goberna
dor Superior Civil de la Isla de Cuba lo que 
sigue:—En vista de la carta de V. E. n.® 207 fe
cha 15 de Agosto del año último y de jo in
formado por el Consejo de Estado en Sección de 
Ultramar, ha Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar vigente en esa Isla, la Real orden espe
dida por la Presidencia del Consejo de Ministros 
en 11 de Octubre de 1853, de que es adjunta copia, 
y aprobar las Reglas propuestas por V. E. y remiti
das con carta n.® 1?6 de 2.5 de Mayo último, para 
que V. E. se sirva disponer su observancia, con el 
objeto de que quede cuiñplida en todas sus partes, 
tanto la ley, como los tratados vigentes de propiedad 
literaria. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que V. E. informe ace,rca .de la conveniencia de 
hacer ostensivos á esa Isla los celebrados con Cer- 
deña, Portugal y los Paises Bajos, publicados 
respectivamente en las Gacetas de esa Corte de 
24 de Junio de 1860, 22 de Abril de 1861 y 20 
de Setiembre de 1863.—De Real orden lo tras
lado à V. E. con inclusion de copia de la Real 
órden y reglas que se citan para su cumplimiento, 
con la única diferencia de que en esas Islas la 
importación de libros á que dichas reglas se re
fieren se verificará por los puertos que V. E. de
signe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1868.—Jíar/orí—S; 
dor SRrperior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 22 de Abril de 1868.—Cúmplase y pu- 
blíquese con los documentos a que se refiere. — 
Gándara.

Documentos que se citan.
Ministerio de Ultramar.—Exemo. Sr.—Ha

biendo acudido á S. M. (Q. D. G.) varios direc
tores de periódicos de esta capital, en solicitud 
de que se declare de propiedad exclusiva de las 
empresas periodísticas todo articulo político ó li
terario que publiquen por primera vez, sm que 
nadie tenga el derecho de producirlo, à no obtener 
el permiso de dichas empresas, es la voluntad de 
S. M. que por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se espidan las órdenes correspondientes, a 
fin de que los tribunales ordinarios encargados 
de la aplicación de la ley de 10 de Jumo de 
1847 impongan con todo rigor las penas mar
cadas contra sus infractores; en la inteligencia 
de que gozan del derecho de propiedad los autores 
de los artículos y poesías originales de periodi
cos, aunque no estén reunidos en colección, o los 
editores cuando los artículos son anóminos,^al te
nor de lo dispuesto en los artículo 3. , 4. y J. 
de la espresada ley. De Real órden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Octubre de 186o.—El 
Conde de S. Luis.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
tice._ Es copia.—El Subsecretario, Albacete.

Ministerio de Ultramar.—Gobierno Supei io^ 
Civil de la siempre fiel Isla de Cuba.—Secreta
ría.—Reglas que se proponen para el mejor 
cumplimiento de los tratados de propiedad li
teraria celebrados con ramas naciones.
1 .® Queda prohibida la introducción, aun cuando 

fuese de tránsito, la venta, y exposición de las 
obras ú objetos reproducidos fraudulentamente, 
bien sea en España bien en cualquier punto del 
estranjero, de autores que pertenezcan a cualquiera 
de las naciones con quienes están vigentes los 
tratados de propiedad literaria.

2 .® En lo sucesivo y transcurridos que sean 
fres meses à contar desde el dia de la publicion 
de estas disposiciones; no será admitida en esta 
isla niimuna obra literaria, científica artística,J

PERIÓDICO DE LA TARDE
que no venga con los requisitos de que trata la 
Real orden de 2 de Abril de 1856 estableciendo re
glas para el mejor cumplimiento del convenio ce
lebrado entre España y Francia, sin los cualé.s 
será considerada, fraudulenta. Los documentos á 
que hace referencia este artículo, acompañados de 
una nota por duplicado firmada por el introduc
tor, en que se esprese el título de las obras y 
número de los volúmenes, serán presentados en la 
Secretaría del Gobierno Superior Civil al oficial 
encargado de la censura de libros, para que pre
via esta, pueda permitir la circulación.

3.® Las cláusulas del artículo anterior no po
dran sin embargo seivir de obtáculo á la libre 
continuación do la venta, publicación ó introduc
ción respectiva de las obras que ya huviesen dado 
á luz en parte ó en su totalidad en cualquiera 
de los países con quienes España tiene celebra
dos convenios, y esta deberá emprenderse desde 
5 de Diciembre próximo pasado según lo dispone 
la Real órden de 28 de Marzo último pero en
tendiéndose con todo rigor, que no se podrá in
troducir del estranjero ninguna de las mismas 
obras, mas que aquellas que se hallen destina
das á completar las remesas ó srsliciones an
teriormente principiadas, no comprendiéndose de 
ningún modo en estas escepciones las impresiones 
hechas en idioma español en el estranjero, atenién
dose en esto á lo dispuesto en el artículo siguiente:

punto del estranjero, á fin de evitar los ¡ler- 
fuícíoS^ú'á ostó, medida jrrogaria lo.4
"tes de libros en ella, se les concede el impro-

años. Madrid 4.® Queda prohibida en asta Isla la introduc
ir. Goberna- cion de libros impresos en español en cualquier

• ______ À. .d.,1 .4-..«^» ■» . 1 TT- 4-1 • . z-| 2% Iz\O

ANUNCIOS OFICIALES.
CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA.

Resumen de los ingresos y pagos verificados en Icí Caja de depósitos ót?, los días 1/ al 23 del^ mes de 
Abril de 1868, formado con sujeción d lo prevemdo eji el Reglamento para su régimen y 
aobierno.

t'utos de los libros de la t

depósitos en metálico.

EXISTENCIA EN 
dii de la semana 

anterior.

RECIBIDO 
Im'ante la pre

sente.
TOTAL. DEVUELTO 

m esta semana.

EXISTENCIA 
al finalizar la 

misma.

Sscud-.t Mil* Escudos. MiVEscudos. MiL’ Escudos. Mil.' Escudos. Mil.

Sin interés.......................
Nfip.fissj'ios........................

48,610
27.9,464

377
030 31,512 98?

48,610
310,977

377
017 1,556 717

48,610
309,420

377
306

Vnhmfjirios...................... 560,996 8,844 .326 569,840 320 1,600 568,24»; 310
Provisionales para subas-

2,758 6,157tas................................. 7,815 n 1,100 8,915 }>

Total de los depósitos 
en metálico......

—
938,342 997896.88.5 ’ í ‘ ’ 17 M3 ' .

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios....................... •
Provisionales para subas-

135,740 o ' 135,740 1,400 n 134,340

4,000

»

tas................................. 2,000 2,000 4,000 • • » íf

Total de los depósitos — —
ó 00 ■ ■* on 'yíiQ • «

en efectos............ 187.740 __ n

(Gaceta.)

El presente resúmen estó conforme con ios asp'ntos de los horos de la (./aja de nú eai^o. 
Manila 24 de Abril de 1868.—Por delegación del Contador central. Segundo Alvarez.—1 or delegación

del Tesorero central, Francisco A/anrique.

PARTE MILITAR.

Servicio de la del 25 al 26 d.e Abril
de 1868. ;

Jefe de dia de intra, y extramuros, el Coman
dante D. Fernando de la Cueva.—De irnagPiia-} 
ria, el Comandante D. José Carballos Goyos.

ANUNCIOS Y NÚMEMS SUELTOS.
X.OS anuncios pagarán cuatro cuartos porl.nca, y tie

nen que remitirse á la Redacción, antes ue la una ocla tarue 
Un número suelto, medio real fte.

rogable de tre.s meses para que puedan suspen
der ó revocar los pedidos que tengan hechos en 
Europa y uno solamente por los Estados-Unidos 
de América, transcurridos los cuales caerán en 
pena de comiso todo lo que se tratare de introducir.

5 . Se esceptuau de la regia anterior, r.® Los 
autores españoles que tengan el derecho de [pro
piedad y hayan impreso su.s obras emel estran
jero. 2.“ Los autores propietarios estranjeros que 
se reservan el derecho cíe traducción y lo ha
cen por sí mismo à nuestro idioma. Pero en am
bos casos no podrán hacer la introducción en la 
Isla sin que antes soliciten y obtengan el per
miso de este ' gobierno que no podran concedoi- 
colo para mas de 500 ejemplares, y esto cuando 
la obra fuere de utilidad reconocida.

6 .“ La inqxjrtacion de libros estranjeros en 
esta Isla, solo podrán hacerse por los puertos 
de esta Capital y Santiago de Cuba.

7 .“ El gobierno se reserva el derecho le proni- 
bir la introducción de cualquier obra cuya cir
culación creyere inconveniente.—Hay un sello.— 
Es copia.—Él Secretario, José' Valls y fUbg.— 
Es copia.—El Secretario, Albacete.—Son copias.— 
Barrantes.

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
pública de filipinas.

Con esta fecha he tomado posesión de cargo 
de Intendente interino, para el que he shlo pom- 
brado por decreto del Exemo. Sr. Gobernador 
Superior Civil' fecha 22 de los coirientes.

■'“"'L'D puc soSuneÍaal públicopaiwrtj ijunocimiento.
Manila 24 de Abril de 1SQ3.—Felipe Govantes.

3. SEMANA DEL MES DE ABRIL DE 1868.

Farada, el regimiento de infantería Princesa nu
mero 7.—Rondas, núm. 2.—Visita de Hospital 
I/ Provisiones, núm. 7.—Sargento para el paseo 
de los enfermos, núm. 2.

De órden del Exemo. 8r. General Goberna lor 
militar de la Plaza, el Comandante Sargento ma
yor, Mig^iel Rosales.
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f .ísica del hombre, el mejoramiento de la especie, 
*ué ¡.ara los griegos una institución política, y 
Espalda, ó Licurgo, llevó á tal estrerao esta idea, 
que s:icrificaba cuantos seres nacían contra he
chos ó inútiles para ejercicios los corporales.

Tal espíritu creo los gimnaeios públicos para 
li educación de los jóveae.s de ambos sexos, los 
juegos y los premios y estímulos de toda, suerte 
con que se recompensaban la agilidad y la fuerza.

Lo.s ejercicios gimnásticos y los baños, fueron 
las dos grrandes manifestaciones higiénica de la an
tigüedad, que en union C(.n las costumbres sen
cillas, al par que severas, dieron ¡lor resultado 
la energía y demás dotes que en tanto sobresa- 
lien.n Grecia y la primitiva liorna. Y sin embargo, 
la antigüedad mas avanzad«a que la edad media 
en la higiene ¡.ráctica, no poseía un cuerpo de 
doctrina que con razón pudiera llamarse higiene 
pública; y las prescripciones de Moises, y el te
naz empeño de Licurgo, y los ritos establecidos 
por Mahoma merecen tal nombre. Y no debía 
ser de otra manera.. La higiene pública es un arte 
arto complejo para que su ebolucion tuviera lu
gar. en aquellos tiempos. Necesitaba do una es- 
ten sa y luminosa síntesis sientífica, faltaban in
portantes conocimientos, y por lo tanto hallábase 
sin guias y sin poderse revelar en obras. ¡Qué 
altura hubiera alcanzado la industria moderna, sin 
los grandes progresos de la física y de la quí
mica! Sin los descubrimientos preliminare.s de la ! 
física, sin la posición de la química, esa nación nacida 
ayer en el estruendo de la revolución, ¿qué ma
ravillas industriales nos sor¡)renderian hoy, ha
ciendo brotar á cada paso raudales de esperanza?'’

El distinguido escritor tiene razón: la antigüedad 
adelantándose à la ciencia, había establecido por j 
la observación reglas que vigorizaban y conser
vaban la salud en el hombre.

Relativamente, dados los descubrimientos moder
nos, de las ciencias físicas, y químicas, nuestra so
ciedad los aprovecha menos de lo que su propio ín
teres exigiría. ¿Se hace algo para introducir en 
la educación de los niños esa parte que se 
refiere al desarrollo físico por medio de la gím- 
nasia.?

Leyendo las curiosas descripciones que de 
la Exposición universal de París nos hacen nues
tros con-esponsales, -diem<Hï^ visto--■la" SCIlCflTé^' TU 
baratura, la perfección inteligente amalgama 
de los procedimientos que se reunen en una es
cuela de Suecia, combinando la mas fácil percep
ción intelectual con el calculado desenvolvimiento 
de las fuerzas fí&icas; pero esto que debiera ser 
estensivo á toda Europa, no se conoce aun sino 
en un significante reino, separado del movimiento 
de la ¡.olítica y aquien se supone casi paralizado ¡.or 
los hielos del Norte.

En favor de las clases acomodadas se ha he
cho bastante el confoH aumentado en las fami
lias, las comodidades reservadas un tiempo á las 
grandes fortunas, están hoy al alcance de las me
dianías, pero no se ha hecho bastante en el sen
tido de la vigilancia sanitaria, no se han prodi
gado los medios adquiridos por la ciencia para evi
tar grandes calamidades.

La atmósfera sirve de vehículo conductor á va
rias pestilencias, ya por el trastorno que pueda 
sufrir su composición íntima, ya también por las 
tenues y perjudiciales sustancias que á ella se 
agreguen: en este concepto, la atmósfera, el suelo, 
los modificadores termo-eléctrico, otros varios y 
multiples elementos, llegan con sus combinacio- 

' nes y pío lue tos á visiar la morada humana.
Una agrupación de circunstancias desfavorables 

concurren en una localidad ó territorio al de
senvolvimiento de una dolencia que dieziha la 

I población; tal es la endemia, i Las mismas causas, 
léjos de circunscribirse á. una. region, estienden 
su influencia á largas instancias; ía endemia se 
envierte en epidemia.

Tanto las enfermedades endémicas como las 
epidémicas lo mismo, las contagiosas que las de
bidas à infección miasmática local ó trasfortada, 
se miran con corazón como lo.s azotes mas crueles 
para las poblaciones, y todos los gobiernos tienen 
establecida su legislación con el propósito de ami
norarlos. Los lazaretos, cuarentenas, vigilancias de 
naves, quieren ó pretenden atender á este objeto; 
pero ¡cuán léjos están de conseguirlo, y que con
testables son sus ventajas, atendida su actual or
ganización! esclama el articulista. Por otra parte, 
¿á que tanto afan en libertarse de enfermedades 
exóticas, siendo asi que ^s arto dudoso el con
seguirlo, y tanto descuido en atender á las indí
genas que periódicamente destrozan la población?

SECCION RETJGIOSA. !----------------------------------------------------------------------------- I

SANTOS DEL DIA.
S ÁDADO.—S. Máreos EvnngoT íta y S. Aniano 

Oh. Conf. (Letanías y Lstct/'-iori.)

, SANTOS DE 2.1 ANANA.
DOItíINGO.—San Ciuto y San Marcelino Papas 

Mártires.

ESPAÑA.

Da llamado nuestra atención un artículo pu
blicado en La Aaiériea, en que el distinguido 
profesor de medicina, Sr. Cerrera, trata la cues
tión de higiene públi(;a en las columnas de tan 
escclente revista.

Entre los dos grandes ramos de las ciencias 
medicas, que son la higiene ó conservación de la 
salud en el individuo, y la terapéutica ó método 
curativo de las enfermedades, el escritor à que 
nos referimos atribuye mayor y mas legítima im
portancia á la primera, como que es ía ciencia 
de la prevision, y todavia entre la higiene pri
va, la y la pública, entre el conocimiento (pie 
cada individuo debe tener de su organismo, así 
como de los agentes esteriores que le modifican para 
librarse de infinitas dolencias, y tíl conjunto de 
precauciones y de reglas que sirven para este 
mismo objeto en la colectividad, el ilustrado Sr. 
Cervera reconoce toda la importancia que tiene 
la higiene pública en sus aplicaciones á la po
blación y al estado sanitario.

Ningún estudio mas interesante puede, en efecto 
señalarse á la actividad de lo.s gobiernos que el que 
contribuya “á proporcionar á la humanidad mayor 
suma de ventajas evitando la intemperie con las 
construccione.s y el abrigo, creando el hogar mo
dificando la temperatura, cambiando las condiciones 
de los alimentos, interviniendo, en fin, en las opera
ciones de la naturaleza con provecho propio," condi
ciones todas, "que unas veces ha establecido la 
costumbre,' que otras han derivado de leyes y que 
en la infancia de las sociedades partían basta de 
preceptos religiosos.

El estudio de'la higiene no” puede estar li
mitado ai- grupo de hombi’es científicos que.como 
profesión, van á las universidades á sorprender 
eb secreto de nuestra organización admirable, á 
recojer portel fruto de espericncias anteriores y 
de grandes desvelos la suma de nociones suficiente 
para combatir las enfermedades hasta donde es 
permitido: la higiene tiene que ser el estudio cons- 
tante de la familia, la higiene debe ocupar el pri
mer puesto en las tareas de los gobernantes.

Leibnitz decía que á medida qve li civilización 
progresara, á medida que la moral y la buena 
política ganarán terreno en las sociedades, lo 
ganaría también la medicina, porque los hombres 
sabrían hacer mejor uso de los dones de la na- 
tureleza y utilizar con mas acierto los ahorros 
que les hubieran conducido al bienestar.

Estas palabras eran proféticas, sin duda porque 
todos hemos tenido ocasión de celebrar las gran
des conquistas de la higiene pública, á la cual 
se debe el aumento de aguas potables, las alcan
tarillas el ensanche de las poblaciones y plazas 
el emljellecimiento de los paseos, y la mas ati
nada distribución de las c:rsás.

Si el progreso no ha sido tan rápido como 
habríamos deseado; si durante siglos el abandono 
mas inaudito ha sido origen de grandes desgra
cias; si las preocupaciones no han desaparecido 
por completo, preciso es confesar, sin embargo, 
que hay una tendencia manifiesta esti mulada por. 
los gobiernos, mantenida por el ejemplo de países mas 
adel.mtados que España, y con la cual podemos 
lisonjeamos de ir llegando poco á poco al término 
apetecido, que es prevenir en cuanto está al alcance 
de la inteligencia y de la prcvicion humana, la 
producción de las causas generadoras de las do
lencias que afligen á métrera especie.

liOs antiguos pueblos como dice muy bien el señor 
Cervera, "han dejado testimonio, elocuentes de la 
predilección que les merecía Ja fuerza y rebustez 
del cuerpo. Las purificaciones y abluciones, la se
cuestración de los leprosos, la prohibición de cier
tos manjares y bebidas, son otros distintos preceptos 
higiéificos que, aunque escasos de ciencia, revelan la 
intención del que los que dictaba.

Entre los pueblos antiguos,. Grecia descuella en 
el preferente objeto de dotar á la patria de una 
generación sana, rigurosa y agü. La educación

Establézcanse en buen hora lazaretos y hasta 
cordones sanitarios, sí es preciso, para contener 
la marcha de las afecciones contagiosas realmente 
demostradas como tales; propagúese el uso de la 
vacuna contra las viruelas; díctense medidas para 
evitar la rabia; pe^o no se releguen á censura
ble abandoiio la desecación de pantanos y lao-u- 
nas, focos perennes de infección; estúdiese el 
lecho de los ríos facilitando su corriente evitando 
el estancamiento de las aguas; fertíhcense com ar
cas estériles con el aprovechamierito de ao-uas 
hoy dia abandonadas y nocivas; opónganse diques 
à las inundaciones que asolan periódicamente cier
tas regiones, postrándolas en la miseria, cuando 

j debían contar con la abundancia; remuévase, ea 
fin, el suelo hasta (pie no quede una particu
lar apta para el mal y la esterilidad, trasformada 
que sea por el trabajo y la inteligencia.

El dia qv.e los gobiernos, en interés solidario 
de los pueblos, emprendieran en grandb escala 
la,s obras de saneamiento y policía que en nues
tra época reclama, ¡qué de males no ahorrarían á 
la humanidad; Esas epidemias desastrosas que ta
lan todavia las sociedades, pueden hacerse mucho 
mas difíciles en cuanto la civilización v la an
torcha de la ciencia estiendan su bienhechor in
flujo hasta los mas apartados confines de la tierra.

Y todaMa esto es no es bastante.
Nosotros hemos clamado con frecuencia con- 

! ti’a las insalubres albergues de cieifas cleses, v 
no hay sino visitar determimfdos barrios, echar 
una ojeada por las casuchas llamadas de vecin
dad, contar el número de seres vivientes que 
suelen refugiarse en un redusidísimo espacio, para 
estrañar que no menudeen muchos mas las infec-

I clones por tales causas traídas.
Ummos, pues, nuestros juegos á los del enten

dido profesor señor Cervera, para pedir al go
bierno que la higiene pública sea tan atendida 
como su importancia leclama.

Las casas de espósitos, hospitales, hospicios, cár
celes, asilos de huérfanos, cuarteles, teatfós, mata
deros, cementerios, muladares, fábricas y talleres, 
ejercicio de varias industrias y profesiones, requie
ren una escrupulosa policía para alcanzar sus fines.

Carecemos de casas de coiTeccjpn; sistema peni
tenciario, no hay que buscarlé; nuestras cálveles 

■ wif toIus abominables' fíe uña qur 
caüos, y por lo general malos nuestros hospitales; 
nos sobran edificios para la inacción ó el lujo, 
y no ¡.oseemos los que son útiles é indispensa
bles.

Semejante estado fomenta las enfermedades, vicia 
la atmósfera, deteriora la población, crea con
flictos, inutifizx, en fin, grau número de indivi
duos que ¡.arecen víctimas de males contagiosos, 
faltos de aire y de luz, respirando atmósferas in
fectas, ó viven á caso con constitución deterio
rada, ineptos para todo trabajo y producción.

Si de la vivienda ¡.asamos à la alimentación, 
hallaremos no poco que criticar, no poco digno 
de urgentísimo remedio.

Las palabras con que termina el artículo de 
La Aïiiéiici son demasiado elocuentes pam que 
nosotros pretendamos rebajar su importancia: el 
espirita de filantropía, el amor á la humanidad, el 
culto à la ciencia, llevan á nuestro autor à consi
deraciones sobre las cuales desearíamos se fija
sen los gobernantes, siquiera solo sea para uti
lizar dentro de la medida posible las sabias lec- 
ci(.nes de la esperiencia:

"De tanta penuria física resulta grave males
tar actual, el celibato cunde, la emigración des
puebla, la raza se enerva y degenera, la prostitu
ción aparente ó clandestina crece, las generacio
nes ti’asmiten á sus tiernos é inocentes vastagos, 
gérmenes anticipados de degradación y muerte; y 
siendo la escrófula, la tisis, las intermitentes, varias 
endemias y sien enfermedades, funesto y nece
sario resultado de tanto desconcierto, de mise
ria tanta. Para algunos será tal vez exagerado el 
mal boceto que hemos bosquejado; contestaremos 
de antemano con un dato estadístico de gran va
lia. En la vecina Francia, antes de su revolución 
el térmimo medio de la vida humana alcanzaba 
años 28 8/f, hace quince años llegaba á 33. La 
perfectibilidad física del hombre queda demostrada 
aqui; como en todo, encuentra cumplimiento la 
eterna ley del progreso.,.

Si la pintura es recargada, si ciertas leyes son 
el efecto irremediable de nuestra condición social, 
perfectibles sin duda, pero fatalmente necesarias, 
si no en todo es fundada la amarga crítica qu® 
antecede, en cambio preciso se hace confesar 
en esas líneas se suscitan todos los problemas qu®
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boy embargan la atención de los gobiernos y à 
cuya solución deben consagrarse con inquebran
table constancia

Aun cuando solo en una parte mínima contri
buyan las escitaciones de la prensa, habrán lle
nado la noble misión de escritor público; que es 
desterrar los abusos y mejorar la situación fí
sica, moral ó política de los pueblos.

La Francia niega su permiso á Dinamarca para 
vender también á los Estados-Unidos la mas im
portante de sus Antillas, la isla de Sta. Cruz, 
que según los tratados debe volver á Francia en 
caso de abandono por Dinamarca. El gabinete de 
las Tullcrías vé un peligro para sus posesiones 
pi América en la absorción de las Antillas por 
la Union anglo-americana.

El vapor de los Estados-Unidos Minnesota, 
llegó á Aspinwall, pj-ocedentes de Eanthoimas, 
desde donde fn*é sondeando para tender el cable 
que ha de unir acpella linea con Nue-va-York.

El barco Coronet, de Plymouth para Panza- 
cola, encayó en Barebush y se perderá comple
tamente. '

Dícese que el Consejo de administración del 
Raneo de España, aconsejado por los letrados de 
mas nota se propone elevar una representación 
à las Cortes, espresando los inconvenientes que 
á su' juicio ofrece el proyecto presentado al Con
greso.

Hoy habrá sido oido dicho Consejo por la co
misión de diputados encargada de dar dictámen.

Las fragatas de gnierra francesas Orinoco y 
Albatros, (estacionadas en Tolon, y el vapor aviso 
Narval, han recibido órdenes de hacer víveres 
para dos meses y alistarse de todo para mar
char á Civictta-Vecchia.

(Palma de Cádiz.)

ADMINISTRACION GENERAL DE COR-
REOS DE FILIPINAS.

Para el lunes 27 del corriente à las 8 de su 
mañana saldrá para Bohol el bergantin-goleta 
^la. J^uana, según aviso recibido de la Capitanía 
(leí Puerto.*-

Manila 2.9 de Abril de 1868.—Hazañas.

IMPORTACION.
Le HAMBURGO, barca española ISABELITA. 

consignada; á JENNY Y C. ’
A L. EUGSTER Y C.’

2 cajas carranclanes de algodón.
A SALY BAER Y C.*

50 docenas abanicos de caña y papel.
10 id. id. de madera barnizaaá.

A JENNY Y C.”
3 cajas charol.

A C. LUTZ Y C.’
96 cuadros con láminas.

271 quintales azúcar rednada.
8 cajas fi-asquitos agua de olor.
1 id. de lana.

A LABBÁBT Y C.“
50 cujas botellas, vasos y copas.
20 id. vasos para luces.

3 id. botones de asta y hueso.
20 barriles tacliuelas.

A KARRUTH HEINZEN Y C.’
610 quintales acero natural de su ;cia'

11 id. sierras de acero. ,
51 id. limas de liirro.

7 id. cepillo.s de id.
8 id. escoplos de id.

375 docenas cortaplumas ordinarias.
425 libras fósforos.

3 quintales cueros de Europa.
10 cajas frasquitos agua de olor.

2 quintales clavos de hierro.
1, caja tafiletes.

20 cajas jamones.
5 id. bai-niz para carruage.

2.5 barriles reciña, fina.
180 docena.s mecheros.

A ADOLFO ROENSCH.
2 cajas carton de papel para sombreros.
1 barril pepino en salmuera.
1 caja tubos de hierro.

80 libras fieltro para sombreros.
2 cajas máquinas.
1 'id. sombreros de paja.

20 libras badanas.

De SINGAPORE, barca española MARIA RO- 
RK: á A. FRANCO.

A R. Y STURGIS.
10 cajas en una máquina para fotografía. 

A T. HERMANN Y C.“
28 cajas cotonía blanca de algodón.

A JENNY Y C.’
19 cajas hilo de algodón para tejer.

A KARUTH HEINZEN Y C.’’

4 quintales limas de hierro.
10 barriles hortalisas.

De HONG-KONG, barca española MINERIA: 
à F. REYES.

A B. A. BARRETO.
1 caja acharas.
1 bulto estera de china,

A. ALDECOA Y ERCORECA.
130 quintales azúcar refinado.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

Para Nueva York, fragata americana Franklin' 
con.s'gnatario.s Russell y Sturgis.

Para Id, id. id. Endevour: Russell y Sturgis.
Para Emuy, barca española ísabeliia y seis 

Hermanos: T. Balbás y Castro.
Pam Nueva York, fragata americana Suauitm: 

Peele Hubbell y CA.
Para Hong-kong, barca española Pepiki: A. y 

Ercoreca.
De Id., bergantín español Constancia: E. Al

cántara.
Para Falmouth, barca española Charrnian: M 

By‘’e y CU
Para Hong-kong, id. id. Alinerva: F. Reyes.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
SALIDA DE ALTA MAR.

Para Hong-kong, vapor trasporte de S. M. Fa- 
tiño, conduce la correspondencia general para Eu- 

y de pasageros un chino y un sargento del 
Ejército.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Pangasiuan, pontin. JNieva, en 5 días, con 
1,143 cavanes arroz v 262 picos sibucao: cosignado 
T. Puson.

De Id., id. Loreto, con 536 cavanes arroz y 660 
picos sibucao: I. Cordero.

De Sorsogun, bergantin-goleta Ave Afaría, en 
5 dias, con 1,150 picos abacií: R. y Sturgis.

De Pangasiuan, pontin Angel Custodio, en 5 
dias, con 950 cavanes arroz: T. Laochanco.

De Calaca, id. N. Eaj'oÁil, en 2 días, con 684 
bultos azúcar; A. Viscoude. ‘

De Puerto Galera, id. Salvamento, en 2 días, con 
rajas y rajas: S. Rovido.

De Dagupan, id. Eivino Pastor, en 5 dias, con 
600 cavanes arroz, 300 picos sibucao y SO pi
lones azúcar: Arráez.

De Lubang, panco Concepcion, en G días, con 
90 cavanes sigay; Id.

De Batangas, pontin Mar 'ba en 2 dias, con 239 
bultos azúcar y 6 bultos cafén_Ld._ _ _

MOVIMIENTO MARITIMO DE L?x
TORRE DEL VIGIA.

Fia 25 de Abril de 1868.
La fragata señalada es Inglesa llamada Abbot 

Lavsrence, procedente de Hong-kong, en boca 
grande.

A las 11 de la mañana.

SECCION DE ANUNCIOS.
• LOS SUSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL bE 2t LÍNEAS.

buques a l,a cahga
A la mayor brevedad saldrá con 

destino al puerto de Emuy, la barca 
española Isabelita y se'is Hermanos, 
odinite carga á fíete y pasage.

2'omás Bglbas y Castro.

PARA HONG-KONG. 
Saldrá á fine.s del que rige la go- 

inglesa WATER LILY, recibe 
à flete.

Barnard y C.^

PARA SINGAPORE.
Sale á la mayor brevedad la barca 

^’’Pañola Maria Rosario, admite carga 
d flete.

A. Franco.

PARA CEBU.
. El bergantin-goleta STA. FILO
MENA, saldrá en breve, admite carga 

flete y pasageros despachado jiov 
Smit Bell d: C.°

VAPOR ILOILO.
Hácia mediados del próximo mes 

de mayo saldrá para Zamboanga, anun
ciándose con la debida anticipación el 
dia fijo de su salida; admite carga y 
pasajeros lo despacha en la Escolta.

J(ísé Estrella.

PARA ILOILO Y CEBU.
Saldrá pronto la goleta FIDELI

DAD; admite carga y pasageros—An- 
loague núm. 23.

B. Mauricio.

PARA CAGAYAN.
Sahh'á en breve el bergantín-go

leta ANDA, admite carga y pasageros 
lo despachan

inehazbsti y C.*

Las lorchas JEREZ, de. cavida de 
1000 vicos COMILLASdeSOO, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente -.h . ";

J. de Ldyzaga.

GIRO DE LETRAS.

Letras sobre Zamboanga se venden
por

José Estrella.

 AVISOS. [
MANILA .lOCKEI' ¿LUE.

Se hace presente à lea ser ores só- 
cios y á los señores oíicialt^ «'el Ejiir- 
citü y Armada que desde' hoy está 
abierto el Hipódromo para la prueba 
etc. de cabellos.

Manila, abril 23 de 1868.—Samiud 
Morris, clerk del hipódromo.

D. Antonio M. Robledo, Subdele
gado de Veterinaria tiene su estable
cimiento de herrsír y curar caballos
m. U ’í de à ^minto núm. 6.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

de Isabel II.

Por disposición del Sr. Comisario 
Régio se convoca á junta general ór- 
dinaria el dia 31 de Mayo próximo il
las once de la muiana, para ente
rarse de la memoria y balance que 
jH'esén hará la junta de gobie rao, y votiv 
despues la torna de Director y nom- 
bramh uto «le d< s Consiliarios; ;í cuy«> 
efectos se requiere la asistencun per- 
sonal, pwliendo solo las mnireres ca-. 
sadas, menores, .y esta blecimi«ud o pú- 
bliciw, concurrir ñor medio d<‘ sih Io-. í- 
timo.s r<ípre.sent».ntes, :vsi como L'ls 
viudas y soltenes por^ medio de apo
derados especiales.

Secretaría del Banca 20 de .Abnl de 
1833.—Socaz de Hz.cobros.
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PANADERIA DEL MOGOL. 
advertencia! !

Se avisa al público que al
gunas panaderías espenden pa
nes de la misma forma que los 
que se hacen en la panadería 
del MOGOL, y que los verda
deros solo se confeccionan en 
la calle de Dolores n.° 16 Santa 
Cruz.

PAN DE MOGOL.
En los bajos de la casa núm. 2, 

calle de S. Juan de Dios esquina á 
la Real.

Habrá un gran surtido de todas 
ciases de él.

Para su espendio al público.

J. SUMMERS
FOTOGRAFO

DE

CADIZ.
Sta. Cruz.—Carriedo, 80 se retrata 

de las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

COMPAGNIE FRANÇAISE 
de

PRÊTS A LA GROSSE.

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos. 

Guichard (è: Fils.
(Agcntc.'î.)

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO

Misic, junto á la entrada del Canal 
de la Reiiia.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las
dos de la tarde. :3

SILVA LAINE.
Relojero fra'iwés.

Participa al público do Manila que 
ha abierto su relojería en la Escolta 
núm. 80.—Su residencia en LóndresliUlll. OV. kju. J-íwxix-xx

(para perfeccionar) por esçacio de 8 a
años con los relojeros fabricantes 
Sres. Leroy & Fils garantiza el mérito 
de sus obras.—Recibe toda clase de
composiciones tanto de cronómetros 
y relojes como de cilindros de música 
y instrumentos naúticos.

Dora y platea por un nuevo sis
tema introducido para el dorado, al 
íTalvanismo.

IMPRENTA
DE LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

ALQUILERES.
SE DA EN ARRENDAMIENTO 

la casa núm. 36 situada en la Isla 
del Romero, que tiene excelentes co
modidades para una numerosa familia. 
Puede verse à cualquiera hora del dia 
y de su alquiler darán razon en la 
calzada de S. Sebastian núm. 11.

SE ALQUILA LA CASA NÚM. 4 
duplicado de la calle de Cabildo: da
rán razon en la de enfrente núm. 13.

SE ALQUILA LA MUY VENTI- 
lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del que suscribe, plaza de San 
Gabriel, n.° 3, frente al Vivac.

1 J. de Lojzoga.

PANADERIA DEL MOGOL.
STA. CRUZ CALLE DE DOLORES NUM. 16.

Desde el domingo 12 del corriente se 
espenden al público. Panes del Mogol 
de varias formas y masas á los precios 

'de 4 y 10 cuartos.
Ademas habrá ¡San francés, de ma- 

riquina, y de rosca de 2 y 4 cuartos, 
tortas desde 2 à 40 cuartos. _

Las personas que deseen surtirse de 
pan de esta panadería se servirán man
dar una papeleta con su nombre y las 
señas de la casa.

COMPEAS Y VENTAS
BOTELLAS

y damajuanas vacias.
Los que suscriben han recibido de 

Europa una gran remesa de botellas y 
damajuanas vacias y venden las pri
meras en partidas de mil y las se
gundas de cien para arriba.

Aguirre y C.^

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

Agrcirre g G.^

ALMACEN DEL ANCLA.
Escolta núm. 31 esquina d S. Ja
cinto. Grern y variado szirtido de 

vinos y comestibles.
Vino tinto Priorato superior en pi

pas, medias, cuartos y sestos.
Id. id. Carió id. en id. id. id. é id.
Id. jerez superior en pipas y me

dias.
Id. id. id. A sin igual en cuarterolas.
Id. id. id. en barriles de 4 arrobas.
Id. id. id. en id. de una arroba y da

majuanas.
Id. moscatel superior para misa en 

pipas, medias y barriles.
Id. málaga por pipas, medias y bar

riles.
Id. manzanilla en barriles de 4 ar

robas, bodega de Odero-Rosa y M. 
Dias.

Vinagre por pipas, medias, cuarte
rolas, barriles y damajuanas.

Anisado por damajuana, fino y legí
timo de Cazalla. r -"ax . ' .

Vino tinto en cajas dé T2‘l5ñféfiSsi 
Carió y Priorato.

Id. San Vicente en cajas de 12 id.
Id. jevez en id. de 12 id. de Steena

ckers hermanos.
Id. id. en id. de 12 id. de José M.

Id. id. en id. de 12 id. de Miranda y 
Barreda.

Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez 
Romate.

Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
Id. moscatel en id. de 12 id. de 

Steenackers hermanos.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
Id. manzanilla en id. de 12 id. de 

Miranda y Barreda*
Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez 

Romate.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Díaz.
Licores superfinos de Gray.
Id. id. de F. Nicalau.
Id. id. de Manuel Diaz.
Id. id. de F: García.
Curazao id. de Manuel Diaz.
Marrasquino de Zara.
Licores franceses.
Leche de anís.
Anisete de Guillot y C.®
Burdeos en caja de 12 botellas Cha

teau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist‘Dupont.
Id. en id. de 12 id. E. de Irigoyen.
Id. en id. de 12 id. Barzanan her

manos.
Id. en id. de 12 id. Albert. Pettiot.
Vino Borgoña Chambertin id. id.
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth Noilly Prat y C.“
Vino legítimo del Rhin.
Coñac Jules Robin y C.® de diferen

tes precios.
Id. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. de Irigoyen de id. id.
Id. Jhon Alberti.
Ginebra legítima superior AMH.
Pedro Jimenez.

Champaña Albert Pettiot y C.® en 
botellas y medias.

Id. Delbeck y C.®
Id. Bouché y C.®
Cerveza en barriles Allsopp’s.
Id. en id. Bass y C.®
Garbanzos gordos y tiernos.
Habichuelas blancas y encarnadas

americanas.
Café.
Jamones de York, de Westfalia 

de Montadle.
Chorizos estremeños.
Aceitunas de la Reina.
Fideos de Cádiz y Triana. 
Lenguas inglesas ahumadas. 
Harina en barriles, sacos y latas.

BOTICA DE D. F. STECK.
ESCOLTA NÚM. 25.

ZARZAPARRILLA PARISIENSE, 
preparada 2^or el vapor y concentrada 
en el vaciopoi' los Sres. Grimault y G.*

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedados de Zarzaparrilla.

Palay á un peso cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el almacén de la calle de Anda 
esquina à la de Palacio, de seis á nueve' 
de la mañana todos las dias no festivos

y

Latas de hizcochos ingleses y espa
ñoles.

Azúcar refinada en polvo y pilones.»
Tocineta por arrobas y libras. 
Salchichón de Lyon y de Vich.
Jamones en latas preparados.
Barajas del caballito.
Acharas surtidas inglesas y : 

cesas.
Salsas id.
Jalea inglesa.
Mostaza en polvo.
Aceite en latas y botellas.
Papas de China. 
Frutas en almíbar. 
Gotas amargas.

fran-

Repollo en salmuera.
Salsa de tomates en botellas y latas.
Carne membrillo en latas de seis 

libreas y cajitas de una fibra.
Frutas inglesas. .
Id. en gelatina españolas.
Id. en su jugo en latas y frascos.
Pasteles surtidos de aves y carnes.
Latas de aves y carnes españolas.

. Id. de chícharos,, remolacha, habi
chuelas, espárragos, pimientos,, alca
chofas compuestas, chiribias espinacas 
y apio.

Latasjie_ledie---—— 
Fiascos de confituras.
Salchichas y salchichón de Ham-

Mantequilla de inmejorable calidad. 
Turrón francés.
Quesos de bola muy frescos.
Pimentón.
Velos de petróleo labrados. 
Esencia superior de. anís. 
Aceite petróleo.

LA IBERIA,
Plaza de San GaPriel num. 1 casa 
que ocuparon los Sres. Elzinger her

manos.
¡Que se acaban, que se acaban! los 

ricos jamones de la Sierra y los exe- 
lentes chorizos de la misma proce
dencia.

GOVANTES.—Noticias y geografía 
de Filipinas. Se vende en la Imprenta 
de Miguel Sanchez y C.® Anloague.

PIANOS.
Los que suscriben acaban de re

cibir una partida de PI ANOS de mu
cha elegancia solidez y buenas voces 
Escolta núm. 24.

Henkel Tobler y O.®

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden 

Jenny y G.*

LA IBERIA.
Plaza de San Gabñel núm. 1 crs^i 
que ocu2}aron los Sres. Elzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita.
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

libras.
Rico bacalao fresco á precio arre

glado.

y

y

Cerveza de diferentea marcas.
Quesos de bola frescos.
Mantequilla muy superior en frascos 
cuñetes.
Salsas inglesas para carnes, sopa 
pescado.
Ginebra de diferentes marcas.
Gotas amargas de J. Seiner.
Mostaza diáfana y á la girundiw

con otra infinidad de artículos muy 
lardos de enumerar.

LA CIUDAD DE SALAMANCA 
ALMACEN DE COMESTIBLES "Y lîÊSÎfîM

DE EUROPA.
Calle Jieal de San Fernando núm. 6. "

Se venden papas frescas de China. 
garbanzos de Castilla muy buenos* 
cuatro pesos arroba, hay también es- 
celente pescado seco del pais que piieo¿ 
competir con el bacalao á dos red®j 
fibra, pimientos de la Rioja, chorizo» 

»y morcillas de Estremadura en W 
aceite de Castilla por arrobas y k- 
tellas, latas de pescado de diferentes 
clases; id. de carnes, españolas yes- 
trangeras, sardinas en aceite y oo® 
tomates, latas de rico jamon conte- 
mates, avichuelas del Pinet, salsas in
glesas y francesas, mantequilla 
buena en frascos, id. en cuñetes á seis 
reales fibra, anicete. de Burdeos, b 
cores de Barcelona, cajas de doce k' 
tellas de vino tinto priorato, cajas k 
vino San Vicente de doce boteM 
coñac dé distintas 'Clases, .vino tinte 
del priorato por arrobas y botellas 
id. benicarlo, id. priorato rancio 
cuatro pesos arroba, acharas surtida*^ 
lenguas de vaca, jamones ingleses. 
de la Sierra, aceitunas y pasas 0 
Málaga’ chericordial y gotas amarga^, 
ginebra de diferentes marcas; adepia-' 
hay jerez, moscatel, málaga, ajenjo, 
otros, varios efectos difíciles de enn 
merar á precios arreglados.

VINO JEREZ SUPERIOR AMO^ 
tillado para mesa, se vende á 6 
docena de botellas y por garrafones, 
la plaza de S. Gabriel núm 3, uk 
al Vivac.

SE VENDE PAPEL CONT^ 
superior por cajas, en la impren 
la Revista Merca/ntil, plaza de 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

Imprenta, de la- Revista Mercantil, a 
J. de líO'yzaga (hijo).
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